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AUTO DE SUSTANCIACION No. 269 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez, el expediente digitalizado 
correspondiente al Proceso Ejecutivo Singular, radicado bajo el No. 13-836-31-89-001-
2016-00061-00, informándole que el apoderado judicial del demandante, a través del correo 
institucional del juzgado, radicó solicitud de adjudicación de la mercancía que se encuentra 
embargada y secuestrada dentro del proceso, se entregue al demandante como pago de la 
totalidad de la deuda. Lo anterior, para lo que usted considere proveer.  
 
Turbaco, 23 de mayo de 2022. 
 

WILLIAM QUINTANA JULIO 
Sustanciador  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO. - Turbaco, Bolívar, veintitrés (23) de mayo 
de dos mil veintidós (2022).- 
 
AUTO RESUELVE SOLICITUD DE ADJUDICAIÓN  
REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR   
DTE: SOCIEDAD PORTUARIA TERMINAL DE CONTENEDORES DE BUENAVENTURA S.A. – 
TCBUEN S.A. 
DDO: MAJOLICA TRADING C.I. S.A.   
RAD.: 13836318900120160006100 
 

Revisado el memorial que da cuenta el informe secretarial que antecede, se observa que 
el mismo refiere de la solicitud de entrega al demandante, de los bienes embargados y 
secuestrados dentro del presente asunto, amparando en los artículos 459, 444 y 595 del 
Código General del Proceso; por lo que se procede al estudio de dichas disposiciones a fin 
de establecer si resulta o no procedente lo solicitado por el memorialista.  
 
Artículo 459. Entrega del bien objeto de obligación de dar. Ejecutoriada la sentencia o 
el auto que ordene seguir adelante la ejecución por obligación de dar una especie mueble 
o bienes de género distintos de dinero que hubieren sido secuestrados, el juez ordenará al 
secuestre que los entregue al demandante, y aplicará lo dispuesto en el artículo 455, si 
fuere el caso. 
 
Artículo 444. Avalúo y pago con productos. Practicados el embargo y secuestro, y 

notificado el auto o la sentencia que ordene seguir adelante la ejecución, se procederá al 

avalúo de los bienes conforme a las reglas siguientes: 

1. Cualquiera de las partes y el acreedor que embargó remanentes, podrán presentar el 

avalúo dentro de los veinte (20) días siguientes a la ejecutoria de la sentencia o del auto 

que ordena seguir adelante la ejecución, o después de consumado el secuestro, según el 

caso. Para tal efecto, podrán contratar el dictamen pericial directamente con entidades o 

profesionales especializados. 

 

2. De los avalúos que hubieren sido presentados oportunamente se correrá traslado por 

diez (10) días mediante auto, para que los interesados presenten sus observaciones. 

Quienes no lo hubieren aportado, podrán allegar un avalúo diferente, caso en el cual el juez 

resolverá, previo traslado de este por tres (3) días. 

 

3. Si el ejecutado no presta colaboración para el avalúo de los bienes o impide su inspección 

por el perito, se dará aplicación a lo previsto en el artículo 233, sin perjuicio de que el juez 

adopte las medidas necesarias para superar los obstáculos que se presenten. 

 

4. Tratándose de bienes inmuebles el valor será el del avalúo catastral del predio 

incrementado en un cincuenta por ciento (50%), salvo que quien lo aporte considere que 
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no es idóneo para establecer su precio real. En este evento, con el avalúo catastral deberá 

presentarse un dictamen obtenido en la forma indicada en el numeral 1. 

 

5. Cuando se trate de vehículos automotores el valor será el fijado oficialmente para calcular 

el impuesto de rodamiento, sin perjuicio del derecho otorgado en el numeral anterior. En tal 

caso también podrá acompañarse como avalúo el precio que figure en publicación 

especializada, adjuntando una copia informal de la página respectiva. 

 

6. Si no se allega oportunamente el avalúo, el juez designará el perito evaluador, salvo que 

se trate de inmuebles o de vehículos automotores, en cuyo caso aplicará las reglas 

previstas para estos. En estos eventos, tampoco habrá lugar a objeciones. 

 

7. En los casos de los numerales 7, 8 y 10 del artículo 595 y de inmuebles, si el demandante 

lo pide se prescindirá del avalúo y remate de bienes, con el fin de que el crédito sea 

cancelado con los productos de la administración, una vez consignados por el secuestre en 

la cuenta de depósitos judiciales. 

 

PARÁGRAFO 1o. Cuando se trate de bienes muebles de naturaleza semejante podrán 

avaluarse por grupos, de manera que se facilite el remate. 

 

PARÁGRAFO 2o. Cuando se trate de bienes inmuebles, cualquiera de las partes podrá 

solicitar su división en lotes con el fin de obtener mayores ventajas en la licitación siempre 

que la división jurídica sea factible. Para ello deberá presentar dictamen que acredite que 

el inmueble admite división sin afectar su valor y destinación, con sus respectivos avalúos. 

 

Artículo 595. Secuestro. Para el secuestro de bienes se aplicarán las siguientes reglas: 
 
1. En el auto que lo decrete se señalará fecha y hora para la diligencia y se designará 
secuestre que deberá concurrir a ella, so pena de multa de diez (10) a veinte (20) salarios 
mínimos mensuales. Aunque no concurra el secuestre la diligencia se practicará si el 
interesado en la medida lo solicita para los fines del numeral 3. 
 
2. Las partes, de común acuerdo, antes o después de practicada la diligencia, podrán 
designar secuestre o disponer que los bienes sean dejados al ejecutado en calidad de 
secuestre, casos en los cuales el juez hará las prevenciones correspondientes. 
 
3. Cuando se trate de inmueble ocupado exclusivamente para la vivienda de la persona 
contra quien se decretó la medida, el juez se lo dejará en calidad de secuestre y le hará 
las prevenciones del caso, salvo que el interesado en la medida solicite que se le entregue 
al secuestre designado por el juez. 
 
4. La entrega de bienes al secuestre se hará previa relación de ellos en el acta, con 
indicación del estado en que se encuentren. 
 
5. Cuando se trate de derechos proindiviso en bienes inmuebles, en la diligencia de 
secuestro se procederá como se dispone en el numeral 11 del artículo 593. 
 
6. Salvo lo dispuesto en los numerales siguientes y en el artículo 51, el secuestre 
depositará inmediatamente los vehículos, máquinas, mercancías, muebles, enseres y 
demás bienes en la bodega de que disponga y a falta de esta en un almacén general de 
depósito u otro lugar que ofrezca plena seguridad, de lo cual informará por escrito al juez 
al día siguiente, y deberá tomar las medidas adecuadas para la conservación y 
mantenimiento. En cuanto a los vehículos de servicio público, se estará a lo estatuido en 
el numeral 9. 
No obstante, cuando se trate de vehículos automotores, el funcionario que realice la 
diligencia de secuestro los entregará en depósito al acreedor, si este lo solicita y ha 
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prestado, ante el juez que conoce del proceso, caución que garantice la conservación e 
integridad del bien. En este caso, el depósito será a título gratuito. 
 
7. Si se trata de semovientes o de bienes depositados en bodegas, se dejarán con las 
debidas seguridades en el lugar donde se encuentren hasta cuando el secuestre 
considere conveniente su traslado y este pueda ejecutar, en las condiciones ordinarias 
del mercado, las operaciones de venta o explotación a que estuvieren destinados, 
procurando seguir el sistema de administración vigente. 
 
8. Cuando lo secuestrado sea un establecimiento de comercio, o una empresa industrial 
o minera u otra distinta, el factor o administrador continuará en ejercicio de sus funciones 
con calidad de secuestre y deberá rendir cuentas periódicamente en la forma que le señale 
el juez. Sin embargo, a solicitud del interesado en la medida, el juez entregará la 
administración del establecimiento al secuestre designado y el administrador continuará 
en el cargo bajo la dependencia de aquel, y no podrá ejecutar acto alguno sin su 
autorización, ni disponer de bienes o dineros. 

 
Inmediatamente se hará inventario por el secuestre y las partes o personas que estas 
designen sin que sea necesaria la presencia del juez, copia del cual, firmado por quienes 
intervengan, se agregará al expediente. 
 
La maquinaria que esté en servicio se dejará en el mismo lugar, pero el secuestre podrá 
retirarla una vez decretado el remate, para lo cual podrá solicitar el auxilio de la policía. 
 
9. El secuestro de los bienes destinados a un servicio público prestado por particulares se 
practicará en la forma indicada en el inciso primero del numeral anterior. 
 
10. El secuestro de cosechas pendientes o futuras se practicará en el inmueble, dejándolas 
a disposición del secuestre, quien adoptará las medidas conducentes para su 
administración, recolección y venta en las condiciones ordinarias del mercado. 
 
11. Cuando lo secuestrado sea dinero el juez ordenará constituir con él inmediatamente 
un certificado de depósito. 
 
12. Cuando se trate de títulos de crédito, alhajas y en general objetos preciosos, el 
secuestre los entregará en custodia a una entidad especializada, previa su completa 
especificación, de lo cual informará al juez al día siguiente. 
 
13. Cuando no se pueda practicar inmediatamente un secuestro o deba suspenderse, el 
juez o el comisionado podrá asegurar con cerraduras los almacenes o habitaciones u otros 
locales donde se encuentren los bienes o documentos, colocar sellos que garanticen su 
conservación y solicitar vigilancia de la policía. 
 
PARÁGRAFO. Cuando se trate del secuestro de vehículos automotores, el juez 
comisionará al respectivo inspector de tránsito para que realice la aprehensión y el 
secuestro del bien. 
 

Ajustada las disposiciones previamente transcritas a la solicitud que motiva el presente 
pronunciamiento del despacho, tenemos que las mismas no conducen a la viabilidad de la 
adjudicación de los bienes embargados, secuestrados y avaluados en el presente proceso, 
o entrega de la carga al demandante, como hace referencia el memorialista; para tenerla 
como pago total de la deuda, por cuanto el primero de los artículos transcritos refiere de la 
entrega del bien objeto de obligación de dar, es decir de un tipo de proceso distinto o con 
pretensión ajena a la perseguida en el presente asunto.  
 

En la segunda disposición, esto es, artículo 444 del C.G.P., vemos que lo que se contempla 
en el numeral 7º es: “En los casos de los numerales 7, 8 y 10 del artículo 595 y de 
inmuebles, si el demandante lo pide se prescindirá del avalúo y remate de bienes, con el 
fin de que el crédito sea cancelado con los productos de la administración, una vez 
consignados por el secuestre en la cuenta de depósitos judiciales.”, luego entonces, dicho 

mailto:j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
  

RAD. No. 138363189001-2016-00061-00 
 

TURBACO BOLÍVAR, CALLE EL PROGRESO Nº 15-27 
e-mail: j01cctoturbaco@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

TURBACO-BOLÍVAR  

 

 

artículo no encuadra en la realidad procesal y por tanto, como viene expuesto, no conduce 
a la viabilidad de lo solicitud que ocupa la atención del despacho.  
 

En cuanto al tercero de los artículos transcritos, tenemos que, igualmente no contempla la 
entrega de bienes conforme viene solicitado por el apoderado judicial del demandante para 
tenerla como pago total de la obligación, sino que refiere de las reglas a aplicar en el 
secuestro de bienes.  
 

Así las cosas, al no encuadrar las disposiciones transcritas en precedencia en lo solicitado 
por el memorialista, resulta improcedente acceder a la entrega de los bienes embargados 
en el presente proceso a la demandante SOCIEDAD PORTUARIA TERMINAL DE 
CONTENEDORES DE BUENAVENTURA S.A. – TCBUEN S.A., para ser tenido como 
pago de la obligación; por lo que se,  

RESUELVE: 
 

CUESTIÓN ÚNICA: Abstenerse de ordenar la entrega de los bienes embargados en el 
presente proceso a la demandante, SOCIEDAD PORTUARIA TERMINAL DE 
CONTENEDORES DE BUENAVENTURA S.A. – TCBUEN S.A., como pago de la 
obligación, por lo expuesto en la parte motiva del presente auto.  
 
 

NOTIFIQUESE         Y          CUMPLASE 
 
 

ALFONSO MEZA DE LA OSSA 
Juez  
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Alfonso  Meza De La Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Turbaco - Bolivar
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